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El Centro de Información  proporcionará a los usuarios los siguientes servicios: 
 
• Préstamo en Sala. 
 
Se ofrece al usuario que requiera consultar el material dentro de las instalaciones del Centro de 
Información. Todos los materiales están sujetos a este tipo de préstamo. No se precisa registrarlo en el 
mostrador de préstamo. 
 
• Préstamo a Domicilio a Estudiantes y Personal Administrativo. 
 
Este tipo de préstamo sólo es aplicable para libros del acervo en general. El usuario deberá solicitar el 
registro del acervo en el sistema y presentando su credencial vigente.  
 
El préstamo a domicilio podrá ser hasta por tres libros y la duración por hasta 7 días. 
 
• Préstamo a Domicilio para Investigadores. 
 
Este tipo de préstamo sólo es aplicable para libros del acervo en general. El usuario deberá solicitar el 
registro del acervo en el sistema y presentando su credencial vigente. 
 
El préstamo a domicilio podrá ser por hasta cinco libros y la duración máxima hasta por 1 semestre. 
 
 
• Renovación del Préstamo a Domicilio. 
 
El préstamo podrá renovarse por un período igual al primero, siempre y cuando el material no haya sido 
solicitado por otro usuario, y por un máximo de tres períodos adicionales al período original. Se aplica 
para estudiantes, empleados e investigadores. 
 
 
• Reserva de Material. 
 
Cuando un usuario interno requiera algún material que se encuentre en préstamo a domicilio, podrá 
solicitar su reservación en el mostrador de préstamo. El material solicitado no podrá ser prestado a 
ninguna persona distinta de quien hizo la reserva hasta el día siguiente de la devolución del material, en 
que caducará la reserva. 
 
 
 


